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LEY NUMERO 120 DE 1931 

(NOVIEMBRE 1 9 ) , 

"POR LA CUAL SE LEGALIZAN 
UNOS GASTOS" 

El Congreso de Colombia / 

DECRETA: 

Artículo 1- Legalizante las sumas pa-
gadas por el señor Administrador de la 
Aduana de Buenaventura, señor Julio 
Caicedo G., como sueldos de los Prác-
ticos de ese puerto en los años de 1922 
a 1926, inclusive; lo mismo que la suma 
de mil quinientos sesenta y siete pe-
sas con ochenta y tres centavos 
($ 1,567-83), mayor valor gastado en 
las mejoras de boyas o faros del jnis-
mo puerto; y trescientos cincuenta 
pesos ($ 350) pagados también por el 
mismo Administrador al Visitador es-
pecial, señor J. M. Barros. 

Parágrafo. Para el efecto de este ar-
tículo será indispensable que el intere-
sado presente los comprobantes corres-
pondientes a la Contrataría General de 
la R'epública. 

Artículo 29 Está Ley regirá desde" su 
sanción. 

Dada en Bogotá a once de noviem-
bre de mil novecientos treinta y uno. 

El Presidente del Senado, CAMILO 
MUÑOZ O.—El Presidente de la Cá-
mara de Representantes, ALBERTO 
VELEZ CALVO—El Secretario del Se-
nado, Felipe Lleras Camargo—El Se-' 
cretario de la Cámara de Representan-
tes, Horacio Valencia Arango. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 19 
de 1931. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA » 

El Ministro de Relaciones Exterio-
res, encargado del Despacho de Ha-
cienda y Crédito Público, R. URDANE-
TA ARBELAEZ. 

LEY 121 DE 1931 j 

(NOVIEMBRE 2 0 ) 

"POR LA CUAL SE DAN UNAS AUTO-
RIZACIONES AL MUNICIPIO DE 

, IBAGUE" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1- Autorízase al Municipio de 
Ibagué para vender sus ejidos o solares 
urbanos sin necesidad de subasta pú-
blica ni avalúo judicial. 

Artículo 2? Autorízase asimismo a 
dicho Municipio para que tal venta se 
haga a plazos y en forma de pagos gra-
duales, prefiriendo a los actuales ocu-
pantes o arrendatarios, en igualdad de 
condiciones. 

Artículo 3' Autorízase asimismo al 
Municipio para que arriende sus ejidos 
sin que medie subasta pública. Los 
contratas de arrendamiento que se ce-
lebren podrán ser hasta por un plazo 
de tres años prorrogables. 

Articulo 4' Esta Ley regirá.desde su' 
promulgación. 

Dada en Bogotá a catorce de no-
viembre de mil novecientos treinta y 
uno. 

El Presidente del Senado, CAMILO 
MUÑOZ oV-El Presidente de la Cá-
mara de Representantes, LUIS DE 
GREIFF — El Secretario del Senado, 
Benjamín Moreno—El Secretario de la 
Cámara de Representantes, Horacio 
Valencia Arango. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 20 
de 1931. 

'Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, Agustín 
MORALES OLAYA—El Ministro de Re-
laciones Exteriores, encargado del Des. 
pacho de Hacienda y Crédito" Público, 
K. URDANETA AESELAEZ. 


